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IMPEDIMENTO 
 

 
Respetado Señor presidente del Honorable Senado de la Republica y Mesa 
Directiva:  
 
 
Por medio del presente me permito presentar IMPEDIMENTO Proyecto de Ley 
número 125 de 2019 Senado: “Por medio del cual se modifica el decreto Ley 1222 
de 1986, el decreto Ley 1421 de 1993, la Ley 1551 de 2012, y se dictan otras 
disposiciones” 
 
 
Lo anterior debido a que actualmente tengo un sobrino que es Diputado del 
Departamento del Atlántico, y el proyecto de Ley lo podría beneficiar.  
 
 
Bogotá DC, Diciembre 14 de 2020. 
 

 
LUIS EDUARDO DIAZ GRANADOS T. 
Senador de la Republica  
 
Proyecto: Oscar Iván Pérez Jiménez – Asesor Unidad de Trabajo Legislativo 
 


